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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES i5 DE SETIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 24 de Agosto.
El embajador de Inglaterra ha comunicado de oficio á 

nuestra corte la próxima llegada de S. A. R. el Duque de 
Cambridge, hermano de S. M. Británica: este viage dicen 
que tiene por objeto el arreglo de los medios con que co
operará eficazmente la Inglaterra al restablecimiento de la 
tranquilidad en Italia; añadiendo que S. A. R. asistirá á 
las conferencias de que tanto se habla, y en las que se to
mará seriamente en consideración el estado acrua! de Euro
pa. Parece que S. A. R. permanecerá aqui algunos dias, y 
que luego acompañará á £. M. al campamento de Pest.

J3AVIERA.

Angsburgo 25 de Agosto.
Por cartas de Nápoles se sabe que reina la mayor tran

quilidad en aquel país; que el Gobierno está perfectamente 
acorde con el pueblo , y que este manifiesta la mas grande 
adhesión á la dinastía reinante, habiendo recibido S. M. las 
mayores pruebas de adhesión á su Real Persona. El Prín
cipe lugar-teniente general del reino, heno de entusiasmo, 
prueba cada dia mas con sus acciones cuan adicto es al sis
tema constitucional.

INGLATERRA.

Londres 26de Agosto.
camara de los pares.____Conclusión de la sesión del

21 de Agosto.
El canciller pidió al abogado general que continuase; y 

este llamó un testigo, cuyo nombre es Teodoro Majacci, el 
cual se presentó al punto en la barra : es un hombre robusto, 
con grandes bigotes y pelo m y espeso. La Reina al oír su 
nombre dijo: ¡Cómo! ¡Teodoro! Se levantó entonces ace
leradamente , y se metió en su aposento, adonde la siguió 
poco después Lady Ana Hamüton.

Esta escena acaeció á las doce y media, cuando apenas ha
cia tres minutos que S. M. estaba sentada. l a exclamación de 
la Reina hizo la sensación de la electricidad en todo el con
curso, y por un largo espacio reinó un protundo silencio: 
los Pares, los abogados, los extrangeros parecía dudaban 
aun de lo que habían visto y oido. Deípues de cinco minu
tos ¡argos de suspensión, e! fiscal general dió orden de que 
se hiciese prestar juramento al intérprete , y Mr. Brougham 
pidió se hiciese lo mismo con el suyo. Inmediatamente 
después empezó el interrogatorio de Teodoro Majacci, del 
que resultó, entre otras cosas, que en Diciembre de t8i + 
había hallado á Bergami en Nápoles en casa de S- A. R., 
cuya librea vestía, comiendo en la mesa de los lacayos; que 
el cuarto de Bérganii estaba inmediato al de S. A., y sepa
rado solo por un corredor; que cuando Bergami recibió una 
coz de un caballo, y estuvo cinco o seis días en cama, 
S. A. R. fue á visitarle una noche en particular: estando el 
declarante echado sobre un sofá vió entrar .1 la Reina, ¡a 
que se acercó á ver si dormía , y creyéndolo asi, pasó al 
aposento de Bércami, en donde estuvo un largo rato, oyén
doles el testigo hablar bajo ; que en Genova las habitacio
nes de la Reina y de Bérgaini estaban separadas solo por 
una pieza que nadie habitaba, y que estaba llena de cotíes 
y bafijas; que había visto á Bérgaini coger á la Princesa eo

brazos para sentarla sobre una borrica; que había notado 
intimidad entre los dos; que en Venecia los aposentos de la 
Reina y Bergami estaban contiguos, y caían á un mismo 
salón; que había visto á ia Reina pasearte con Bércami á las 
diez de la noche dándo e el brazo; que este comia muy á 
menudo con S. A. R.; que habia visto que Bergami dormía 
muchas veces fuera de su cama, y que otras veces se ad
vertía que en esta ó en la de la Princesa habían dormido dos 
personas ; que se acordaba haber visto á la Princesa con un 
peinador de seda azul, y que después lo usaba Bérgaini 
siempre que se vestía, y aun en presencia de la Princesa; 
que en Mesina, un dia que la Princesa iba á desayunarse, 
Bergami ¡a pidió el permiso de ir á comprar algunas frio
lera- , y habiéndosele concedido, la dió un beso en la boca; 
que habia visto á Bérgaini en el aposento de S. A. R. medio 
vestido, y que en estas ocasiones tenia el peinador citado, 
unas medias v unos calzoncillos.

El abogado general continuó interrogando al testigo so
bre los sucesos del viage á Africa, Grec:a y Consrantino- 
pla. Resulta que en todas partes las habitaciones de la Prin
cesa y de Bergami estaban contiguas. La an ;cdo a del baño 
tomado por í>. A. á bordo de la polacra napolitana, sin 
mas auxilio que el de Bérgaini, excito una sorpresa y un 
desagrado universal; pero cuando llegó á los <uce‘0‘ de ia 
tienda de campaña en Jatfa fue tal la indignación . que el 
taquígrafo hubo de omitir las expre iones del declárame. 
Por ñn, cito varias ocasiones en'que Bergami ha’-io abraza
do a la Princesa, y hablo de los bailes y danzas indecentes 
que re egecuiaron en !a villa Bérgaini.

Eran las cuatro, y se levantó (a se ion.
hteo: 2jj.

El proce>o de la Reina costará unas 200® libras esterli
nas por lo menos, sin contar los gastos particulares «Je 
S. M., evaluados en v/J. Con e :a suma se podrían do-ar 
50 ho-pitales en Inglaterra, ó facilitar á 20® de nuestros 
desgraciados compatriotas los medios de emigrar; sustentar 
á 50® persona^ durante un año, ó en fin pagar las deudas 
de unos 5® infelices, que puestos en libertad, se dedicarían 
á la industria en el seno de su familia, que por este medio 
saldría de la mayor indigencia.

FRANCIA.

París i.° de Setiembre.
En toda la Francia se ha solemnizado el dia de S. Luis 

con el mayor regocijo, esmerándose los pueblos en dar á 
su Soberano las mas sinceras pruebas de amor y fidelidad, 
como también en manifestarle su adhesión á un Gobierno, 
que con una vigilancia paternal se dedica enteramente á 
mantener y conservar el orden público contra el pequeño 
número de miserables , que ¡amas estarán contemos con nin
gún régimen, por sabio y moderado que sea.

Las escenas tumultuarias de Brest, en que lueron insul
tadas muchas personas, y particularmeme dos diputados del 
lado derecho, sin que hubiese hecho el pueblo el menor caso 
de las autoridades, han motivado un decreto de S. M., por 
el que queda disuelta la milicia nacional de aquella ciudad 
por no haber cumplido con su obligación.

En el a no de 1 *S 1 d . lecieron en París 22,382 perso
nas, y en el de tSu; 22,1 , de las. cuales 14,827 mu
rieron en tus casas, y 7710 en los ho-pt-atc . Lo.' nacidos en 
esLe ultimo año han sido 27,203, á saber, n,s ; 1 hombre, 
y tt,392 mugeres , siendo el exce o de los nacido, a. los 
muertos de tieó. Eu este tiempo ha ha&ido suicidios,



CORTES.
I'o

á saber, di lío hombree y de t z& mirare'. De las 2S1 per» 
sonas que han caí Jo ea a jío se han salvado ¡ á.

PORTUGAL.

Lisboa c de Setiembre.
Los Excmo'. Sres. gobernadores del reino, como fieles 

intérpre es de la generosa clemencia de nae'tro augusto So
berano, han ofrecido la mas amplia amnistía á todos los 
p ¡rtngmses que se han extraviado de sj deber por medio 
de la sígnente

PROCLAMA.
«¡Habí,antes de Oporto, y demas portugués que á su 

egemplo.os habéis dejado abonar!.... Los gobernadores del 
reino, únicos depo:i arios legítimos de la anoiidad Real en 
ausencia de nuesiro amado boberauo, acaban de dar á to
da la nación la mis evidenre prueba de los paternales senti
mientos de S. M., adoptando en su Real nombre la reso
lución de convocar Cortes, persuadidos de que esta medida 
llenará de sa isfaccion á todas las provincias del reino, y so
bre todo á aquel as q e ,'und .ron en este deseo el extravío 
á que han sido conducidas. Lo gobernadores esperan que 
semejan e resolución ser 1 la. se'.a! de una general unión y 
concordia, y se per uaden de que solo con siniestra iiven- 
cion, ó por una imiitie-ra obcecación, habri quien nieg e 
la obediencia al Gobierno, egí iino representante del Rey 
n estro Se ior, cuando e re adop a el medio legal de aten
der í las q ejas y deseos de la nación, y está sincera y fir
memente determinado á llevar á efeoo con la posible pron
titud la resol ación q :e ha tomado.

»¡ Portug ¡eses que fuisteis alucinados! Mostrad á vuestros 
compatriotas, mostrad á ia Europa toda que vuestro mo- 
mentineo extravio no naci > ni de falta de lealtad ni de am
biciosos proyectos; no deis oídos á las pérfidas instigacio
nes que tal vez se o- hacen; acordaos que el primer deber 
y el único deceo de todo buen portugués es mantener inde
pendiente la monarquía, é indisoluble su unidad.

»Los gobernadores del reino conceden y aseguran solem
nemente, en nombre de S. M., una entera amni tía á to
dos aquellos que inmedúramenre vuelvan á s i deber, y se 
sometan al Gobierno legítimo; declarando ademas que en 
todo caco , asegurados de los leales sentimientos de los bue
nos portugueses, de que se compone la gran mayoría de esta 
valerosa nación, están determinados á hacer reconocer en to
do el reino la autoridad de S M. = Lisboa en el palacio del 
Gobierno á 2 de Setiembre de 1820.= El cardenal patriar- 
ca.=El marques de Borba.=.F.I conde de Peniche.= El conde 
de Feira.s: Antonio Gomes Ribeiro.”

NOTICIAS DEL REINO.

Alberca de las Torres (reino de Murcia ) 7 de Setiembre.

Sin embargo de q ¡e esta villa habia dado pruebas de su 
patriotismo, celebrando el acto de su juramento de la Cons- 
titicion, y la colocación de una lápida provi.ional con to
do el apara o, pompa y solemnidad posibles, apenas reci
bió de oficio la noticia de la apertura de las Cortes, y del 
juramento prestado por S. M. ante ellas, acordó celebrarla 
con aquel regocijo verdadero y aquel afecto sincero que ca
racterizan á los hombres de bien, amantes del Rey y de 
su patria. El domingo 27 de Agosto el ayuntamiento, 
acompañado de la mayor parte del pueblo, pasó á la igle
sia parroquia!, donde le esperaban el Sr. teniente cura y ¡as 
comunidades religiosas de Sta. Catalina del Monte y de mues
tra Señora de la Luz, convidadas al efecto; y después de un 
devoro y fervoroso te Deurn para implorar la divina asis
tencia y el acierro en las deliberaciones del Congreso , se 
cantó una solemne misa con toda la magestad y magnificen
cia correspondientes. Durante estos actos religiosos est :vo 
torunda en la plaza de la Constitución la milicia nacional, 
é h:zo las descargas de entilo, acompañando deqpues al 
ayuntamiento á las casas consistoriales, donde en medio de 
los repetidos vivas al Rey, á las Cortes y á la Constitu
ción se publicaron varias órdenes del Gobierno.

M ¡drt.i 14 de Setiembre.
SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sre*. secretarios del 

Despacho de Gracia y Justicia, da Hacienda y de Guerra;

Sesión ordinaria del 14 de Setiembre.
Se leyó el acta de la ordinaria de ayer.

- he mandó pasar á la comisión ordinaria de Hacienda 
tina representación del intendente de l’alencía sobre si debe 
continuar satisfaciendo á un coronel graduado los dos suel
dos que disfruta como retirado del egírcíto y como em
pleado jubilado.

A la segunda de Legislación una exposición de un mal- 
tés, solicitando carta de ciudadano; un expediente promovi
do por el marques de Villafranca de Ebro sobre facultad 
para enagenar el título de marques de Roda; una exposi
ción de D. N. l’ardo sobre dispema de edad, y Un expe
diente promovido por D. Ramón de Grijaiva, pidiendo 
permiso para enagenar varias fincas vinculadas.

A las comisiones q te entienden en el a unto de Diezmos 
una exposición de los labradores de Almanta sobre abo
lición de aquellos.

A las de Libertad de impren'a y primera de Legisla
ción reunidas una consulta remitida á la ¡unta tupreina de 
Censura por la de Valladolid sobre las dificultades que ha 
encontrado para caifícar de subver;ivo un papel ó consulta 
secre a hecha á los publicistas del dia.

A la de Premio; una representación de la viuda del co
ronel Vidal, sacrificado en la ciudad de Valencia por el 
general Ello, manifestando la imposibilidad de dar la edu
cación correspondiente á su hija: asunto oue dijo el señor 
Vargas Ponce h.bia despachado ya la comisión, de q e es 
individ ¡o, á sa isfaccion según creía , de la interesada.

A la primera de Legislación una exposición de! ayt nta- 
m’ento de Alicante.sobre haber diferido el nombramiento al 
juez de primera instancia de aquella ciudad, como enimitto 
del actual sistema, lia ta q ;e S. M., mejor informado, dis
ponga lo conveniente.

Al Gobierno una representación de D. Jo<ef Justo de 
Cuevas contra el Gefe polnieo de Cataluña, por haberle ex
traido de su casa una hija , constituyéndola en deposito para 
ca arla con D. N. Primo.

A la de Agricultura una queja de un vecino de Puerto 
Real contra el ayun-amieuto de dicha villa, por haber es
tablecido ciertos trapee tos sobre los terrenos baldíos con-» 
cedidos á vecinos ganaderos.

A la de Infracciones una ampliación de la queja dada 
por el ayuntamiento de Jaén contra el juez de primera ins
tancia de aquella ciuJad; y otra de la diputación provin
cial de Jaén , acompañando testimonio de lo actuado por 
D. Amero Henriquez, gobernador de Marios, en los pro
cedimientos con:ra Gerónimo Tellez.

El Sr. Palarea pidió se le concediese licencia, é igual
mente á otros Sre*. diputados q1 e habían sido electores del 
ayuntamiento de Madrid, para proceder á nueva elección 
cíe un regidor, por haber empleado el Gobierno á uno de 
los que lo eran: y se acordó que iuformara con urgencia la 
comisión de Legislación.

Dispuso el Sr. preidente que continuara la discusión 
pendiente desde el dia 9 de este mes del dictamen de la 
comisión de Agricultura acerca del ganado trashumante, 
a endiendo á las muchas representaciones que se habian he
cho , manifestando lo urgente y crítico de la estación; y 
habiendo pedido el Sr. Sierra Pambley que ■ e pacara á la 
comisión el segundo artículo, sobre que no hubo lugar á 
votar, antes de proceder á discutirse los restantes que de
pendían de él, se acordó así con urgencia.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda , qu8 
proponía se permiriese á D. Tosef Saez López y otro, según 
habian solicitado , remitir á los pueblos de su naturaleza un' 
cajón, procedente de América, que con'enia dos custodias, 
dos cálices con sus patenas, y dos juegos de vínageras, pre
vio el correspondiente pago de derechos.

Se continuó en seguida la discusión del primer artíc ¡lo 
del- proyecto de la comúion primera de Legislación sobre 
vinculaciones.

Tomó el Sr. presidente la palabra, y «moderando la 
cuestión bajo los dos aspectos económico y político , con
vino en todos los males que habian producido las vine ila
ciones respecto del primero; pero en cuanto a! segundo 
manifestó que la misma comisión habia reconocido en el ar- 
tic alo 7.’ la necesidad de no adoptar una medida absoluta. 
Por lo que conceptuando efectiva esta necesidad de transí-



gír, no se conformó con [a extensión que le parecía daba la 
comisión en dicho artícelo y.c ; y opinó que debía darse 
jnas latitud al artículo i.°, incluyendo no solo los mayo
razgos de bienes raíces, sino también los de fondos públicos 
y demás, conservándolos sin embargo á los grandes de JEs-
Ísaña, no pasando su máximum deóoQ ducados; pero con 
a calidad de por ahora, con lo cual se transigiría en parte, 
y dentro de ocho ó diez años, si el mal no se hubiese reme
diado, podrían las Cortes curarle radicalmente.

El Sr. Calatrava hizo ver que la consecuencia legítima 
que debía deducirse de los perjuicios ocasionados por las vin
culaciones, tanto sobre bienes raices, como sobre efectos ci
viles, era la abolición absoluta de todos, en la cual convenía 
gustosa la comisión , pues no habia puesto el arr. 7.0 para 
transigir, sino solo por respetar nimiamente la opinión de 
los que juzgan indispensables los mayorazgos para la conser
vación de la grandeza del reino.

El Sr. Martel manifestó que en su concepto los perjui
cios morales que se habian atribuido en la discusión á los 
mayorazgos no eran efecto de estos, sino de las falsas 
ideas de nobleza y de la nobleza hereditaria: por Jo que re
dujo la cuestión á los males económicos y políticos, los 
cuales creia ciertos y grandes. Mas pareciéndole indiferen
te á la causa pública que se suprimieran ahora de una vez 
las vinculaciones, ó en ocho ú diez años, con tal que se 
suprimieran, juzgó que enrre un remedio pronto que pu
diera chocar, y otro algo lento que evitara este choque , no 
debía d darce en la elección.

El Sr. Martínez Marina, individuo de la comisión , de
fendió el dictamen de esta, y añadió que á pesar de haber
se dicho si obtendria ó no la sanción Real, no esperaba él 
la negase á esta ley tan benéfica un Retí tan justo, tan 
zeloso del bien público, y modelo de amor á la Constitu
ción; pero que sí por una desgracia se negase, aun queda
ba á los diputados, que por obligación debian procurar el 
bien general, conservando un carácter severo é inflexible, 
el recurso de repetirla en los años inmediatos.

Conceptuando el ¿r. Alvarez Guerra que ninguna de las 
opiniones que se habian manifestado, inclusas las de la co- 
mbion y el Gobierno, concillaban todos los extremos que 
se habian indicado, ni llenaban los deseos del Congreso,
Íiropuso que todo poseedor pudiese disponer líbrenteme de 
a tercera parte de los bienes vinculados que disfrutase, y 

que la misma facultad se concediese á sus herederos, con lo 
que concluirían los mayorazgos en tres generaciones; y que 
por el contrario todo propietario pudiese vincular la tercera 
parte de <us bienes libres, pero con las misma condiciones 
ó facultades después de vinculados que quedan referidas; y 
pidió que volviese á la comisión el artículo para que le re
fórmate con arreglo á lo propuesto.

El Sr. Calatrava demostró que algunas observaciones he
cha' en sus discur os por los Sres. Alvarez Guerra y Martel, 
las que tenia por los argumentos mas poderosos q :e se ha 
bían presentado, no eran propias de la discusión del art. 1.°, 
sino que debe ian reservarse para la del segundo.

El Sr. Palar'ea se propuso probar, contra lo que se ha
bla dicho, que la Nación esta en el caso de poder recibir 
la abolición de los mayorazgos. Todos los que no los tienen 
ni se hallan con esperanza de tenerlos es bien cierto que no 
se opondrán á esta resolución de las Cortes, que están de
seando, por cuanto se pondrán en circulación un gran nú
mero de bienes á que podrán aspirar. Los que actualmente 
los poseen no pueden sentirlo, porque no se les quita la 
propiedad de lo que poseen , y aun entre estos se hallan su
mamente interesados en que se tome esta determinación los 
padres de familia y los hombres de bien. Solamente los he
rederos son los que se creerán perjudicados , y puede decirse 

ue estos se hallan reducidos á corto número, y en razón 
e uno á cuatro ó cinco , habiendo ademas algunos indivi

duos virtuoso?, como uno de los Sres. diputados que han 
hablado en la dticusion

Luego dijo. apoyando en todas sus partes el artículo pri
mero. que no se debía extraviar la cuestión de este; y que 
si se esperaba para la abolición de los mayorazgos á que no 
hubiera quien se opusiera á ella, no llegada nunca el caso 
de ponerla en egecucion, porque los que son enemigos del 
sistema lo serán eternamente.

Kt Sr. Virorica fue de parecer que en el estado en que 
se hallaba la discusión se debía tratar tan solo de cuál era 
el camino que convenía seguir para que las Cortes propor-

Clonasen desde luego á la Nación los beneficios que eya pue
de prometerse. Un término medio creyó que proJ cida es
tos bienes, y que evitada a] mismo tiempo los inconvenien
tes que se pueden pre.entar. Con este motivo le pareció que 
debian tenerse á la vista ciertas bases para proceder con ar
reglo á ellas. i.a Que se suprimieran todos los mayorazgos 
cuya renta anual no llegase á la suma de 20 ó 2,3 ducados.' 
2. Que el máximum délos que subsistan sea de Ho'3 duca
dos. 3.a Que los poseedores de los mayorazgos puedan li
bremente disponer de los bienes en que consisten. 4.a Que 
los bienes de mayorazgos esten sujetos al pago de las deu
das lo mismo que los demás. 5.a Que no se permita en ade
lante la fundación de ningún mayorazgo sino por medio de 
una ley, es decir, por un decreto del Rey á propuesta de 
las Cortes, ó de- las Cortes á propuesta del Gobierno. 6.a 
Que en la sucesión de ios mayorazgos de aquí en adelante 
se proceda del mismo modo que en la sucesión de la corona.

Añadió que su opinión particular era que los mayo
razgos no son necesarios ni para sostener la nobleza ni para 
sostener el esplendor del trono, pudiendo este conservarse 
por medio de los bienes y riquezas de los grandes; pero 
que esta no era la opinión general, y no seria diticil que se 
persuadiera á muchas personas de que lo que trataban las 
Cortes era de destruir ia Monarquía. Dijo á mas que esta 
misma opinión se veia consignada por e! célebre Montes- 
quieu, y por último que desde luego aprobaría el artícu
lo si en lugar de las palabras bienes ratees y estables se 
pusieran otras que se refirieran á los mayorazgos, cuya ren
ta anual se halle en los términos de un máximum y mí
nimum.

Concluido el discurso del Sr. Vítorica se declaró e! pun
to suñcientemenre discutido, y *e procedió á la votación 
nominal á petición del Sr. Vargas, y por ia decisión del 
Congrego.

Aprobaron el artículo los Sres. S ibrié. López, Diaz del 
Moral, Couto, Sancho , Arriera . Cortés, Villanueva, Va- 
dillo, Solanot, Ramoner, Lagraha, Artieda, Cepero, Ruiz 
Padrón , Muñoz Torrero, Martínez Marina , Vargas Pon- 
ce, Castrilio, Zapaba. Casaseca, Romero Alpuenre, San- 
chezToscano, Sierra Pamhlev, Peñafiel, Martin Tau te. Pé
rez Costa, Lorenzana, Yandiola , Novoa, Subercases, Can
tero, Crespo, Vectno, Va cárcel, Gareli. Bernabeu, Flo- 
rez Estrada, Lázaro, Canabal, Sandino, Zubia , Caro, Ri
bera, Rodríguez, Gisbert, La Riva, Navas, Maneseau, 
Traver , Villa , Alvarez Guerra, Zayas . Benitez, Li tan, 
Becerra, Domínguez, Bahamonde. Gi raido , Priego. Sán
chez Salvador , O-Daíy , Azaola, Queipo , Verdú , Rubia 
de Celis, Ruiz del Prado, Romero, Cepeda, Palarea, Fa- 
goaga , Navarro (D. Andrés). Montoya, Clemencin, Mar
tel , Espiga, Martínez de la Ro«a , Ramos García . García 
(D. Antonio). García (D. J an Jus o), Cabaleri. Ezpeleta, 
Michelena, Isturiz, S. Miguel, Quiroga. Desprat, Corra
zar, La-anta, Rojas Clemente, Janer, Moragues, Vitori- 
ca, Calderón, González Allende, Diaz de Morales, Cañe
do, Fondevila , Govantes, Navarro (O. Felipe Benicio), Ca- 
ravaño, Valle, Quintana, Gutiérrez de Acuña, Rey, Na
varro (D. Fernando), otro Sr. diputado. Moreno Guerra, 
Medrano, Ochoa, Muñoz, Calatrava, Lallave, Moscoso, 
Oliver, Serrallach , Gaseo, Yuste, Zufriarecui , Torrens, 
Pino, S. Juan, Ciscar, Martínez, Losada, Cabrero, Gar
cía Page y «l Sr. presidente.

Señores qde desaprobaron el artículo.
Lobato, Banqueri, Freí re, Moya, Puigblanch. Tapia, 

Argaiz, Loizaga, Cuesta, Ugarte ( í). Gabriel). Alvarez de 
Sotomayor, Fraile, Lecumberri, Ramírez Cid, Dolaren, 
Maulé, Silves, Hinojosa, Carrasco, Arnedo, Ugarte (Don 
Agustín), Temes, Montenegro y Lastarria.

Número de los Sres. que aprobaron 128: que se opu
sieron 24: total 1,-2: mitad mas uno 77. Quedó aprobado 
el artículo en su totalidad.

Luego se presentaron algunas indicaciones, que no fue
ron admitidas. La del Sr. Cepero, que presentó ayeruna 
del Sr. Martínez de la Rosa para que las Cortes se sirvieran 
declarar si la aprobación del primer artículo impedía poner 
alguna excepción ó limitación ala regla general: otra del 
Sr. Ezpeleta para que se quitaran en el articulo las palabras 
de bienes raices y estables : cuatro del Sr. Perez Costa ; y 
cinco del Sr. Banqueri para que se señalara el máximum y 
mínimum de las que pudiesen subsistir.

El Sr. Romero Alpuente presentó también algunas. La



primera adición para que á la palabra patronatos se añadie
ra ¡¿i d e perpetuos, se mandó pasar á la comisión. Otra para 
que se añadiera «capellanías laicales," se mandó pasar á la 
comisión eclesiástica, con otra en que decía que sí A título 
de s> capellanías laicales" ó colativas csui\icrcn ordenados los 
poseedores, y no tuviesen beneficio alguno ni patronato equi

valente a su congrua, no quedarán los bienes libres hasta su 
.fa.¡acimiento del poseedor, ni serán de libre enagenacion sin 
licencia del obispo diocesano.

Se aprobó otra adición del Sr. Florez Estrada para que 
se añadieran las palabras «y de bienes muebles ó semovien
tes” después de bienes raices ó estables.

El ir. presidente anunció que mañana se continuada la 
discusión citó para ia extraordinaria de esta noche á las 
ocho para tratar en ella de matrículas, y levantóla-sesión.

Las noticias de Londres recibidas hoy por los periódi
cos extranjeros alcanzan hasta el i.° de Setiembre; las de 
París hasta el 4; las de Alemania hasta el 29 de Agosto, y 
de Ñapóles hasta el 26 idein: seguía el proceso de la Reina, 
y se sabia en Londres haberse jurado con el mayor entu
siasmo y regocijo la Constitución de la Monarquía española 
en México y demas ciudades de aquel reino. El general 
Lauriston salió el 31 de Agosto de París para Prest á tomar 
el mando de las divisiones 12 y 15. Las cartas de Augsbur- 
go del 29 citan otras de Viena , anunciando que el Gabinete 
austríaco recibiría al nuevo embajador de Ñapóles duque de 
Gallo; pero se advertía que sin embargo hablaba contra los 
sucesos de Nápoles el Observador austríaco, que es perió
dico semiolicial. En los Estados romanos habia habido va
rias prisiones. En Mesina y Nápoles se estaban haciendo las 
elecciones parroquiales, y S. M. Siciliana habia publicado 
algunos decretos, dirigidos á mejorar varios ramos de la ad
ministración.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vii por la gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa— 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos lo 
siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente: i.° Se restablece en su fuerza y vigor la ley 4.a, 
título 26, libro 1 de la Novísima Recopilación, y en su 
comecuencia queda suprimida en toda la Monarquía espa
ñola la orden conocida con el nombre de Compañía de Je
sús. 2.0 Los antiguos ex-jesuitas españoles que vinieron de 
Italia en virtud de las Reales ordenes comunicadas al efecto, 
y que disfrutaban la pensión que se les señaló en el año de 
1767, se restituirán á los pueblos que elijan de la Penínsu
la, con aprobación del Gobierno, donde vivirán en la clase 
de clérigos seculares, sujetos á los respectivos ordinarios, 
y con prohibición de usar el trage de su antigua orden, y 
de tener relación ni dependencia alguna de los superiores de 
la Compañía que existan fuera de España. 3.0 En lugar de 
la pensión que los referidos antiguos ex-jesuitas españole^ 
disfrutaban, se les señalan 300 ducados al año, que cobra
rán de los fondos de Temporalidades, y perderán si sa
liesen déla Península con cualquiera motivo, aunque ob
tengan licencia del Gobierno. 4." Todos los que hayan en
trado en la Compañía desde el año de 1815 se restituirán á 
los pueblos que cójan de las dióceris de su naturaleza; y si 
estuviesen ordenados in sacris, vivirán sujetos á los respec
tivos ordinarios, que cuidarán de su conducta y colocación 
según sus méritos y suiiciencia. ;.u Los que se hayan ordenado 
in sacris sin congrua alguna después de haber entrado en la 
Compañía desde el año referido de 1815, gozarán de la pen
sión de i)Oo rs. vn. al año, hasta que obtengan beneficio ó 
de-iino que les produzca igual cantidad. 6.5 Los que no es
tuvieren ordenados in sacris quedarán en la clase de segla
res sujetos á las justicias ordinarias; y si hubiese algunos ex- 
trnutreros , se restituirán á sus paises, á cuyo efecto se les 
laci,liarán los correspondientes pasaportes, y el socorro que 
el Gobierno estime necesario liara su viage. 7.0 Se restituye 
r! cal i Ido de !a iglesia de S. Isidro de esta corte al ser y es
tado que tenia al tiempo en que se disolvió; y continuará

en elegercicio de sus derechos y funciones conforme, á Us 
bulas y Reales órdenes de su erección. 8." Se entregarán ¿I 
citado cabildo por los padres jesuítas ó junta de su restable
cimiento todos los bienes, efectos , alhajas , dinero y demas 
que recibieron pertenecientes al mismo cabildo. 9.0 La mis
ma entrega se liará á los padres misioneros de! oratorio del 
Salvador; quedando, tanto estos como el cabildo de Salí 
Isidro, en ¡os mismos términos en que se hallaban cuando 
ocuparon sus respectivas casas, igle.¡as y bienes ¡os jestii.as. 
10. Se devolverán al Crédito público todos los demas bienes 
que antes administraba pertenecientes á Temporalidades, 
para que proceda inmediatamente á su venta con arreglo á l,o 
mandado últimamente por las Cortes; tomando cuentas ;í 
los padres jesuítas, junta de restablecimiento, ó personas 
que hayan corrido con su administración; y exigiendo los 
alcances y responsabilidades que resulten, satisfará las car
gas de justicia. Madrid 17 de Agosto de 1820."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, 
gefes , gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la. 
presente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y 
circule.rr Está rubricado de la Real mano— En Palacio á ó 
de Setiembre de 1820.= A D. Manuel García Herreros.

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ESTADO.__ Vacante.
Ultramar. Por fallecimiento de D. Francisco Cardeña 

se halla vacante la canongía que obtenía en la santa iglesia 
catedral de Guadalajara de Indias, cuyo valor es de 6; 21 
pesos fuertes. Se admiten memoriales por término de 30 dias.

Por providencia del Sr. D. Julián Diaz deYela, minis
tro togado , y juez de primera instancia de esta muy he
roica villa, de 9 del corriente , refrendada por D. Tomás 
María Manrique, escribano del número de la misma, pre
vio examen de la junta de Censura , que ha calificado por 
unanimidad de obsceno y contrario á la decencia púb ica 
y buenas costumbres el número 8 del periódico titulado 
el Defensor de afligidos y desesperados j se ha mandado 
que se recojan inmediatamente los egcmplares de dicho nú
mero , inclusos los de los suscriptores, que entregarán en 
la misma escribanía numeraria : y á fin de que llegue á 
noticia del público , y tenga efecto dicha providencia, se 
hace saber por medio de la gaceta del Gobierno y diario dp 
esta capital.

K

La junta de Censura de esta provincia, por unánime 
votación nominal, ha calificado de notoria y altamente In
jurioso á la dignidad Real el periódico titulado el Conser-r 
vador núm. ióo , del silbado 2 del corriente. En su con
secuencia el Sr. D. Ramón de Argoz, ministro togado ho
norario , y juez de primera instancia, por providencia dp 
6 del corriente , refrendada por D. Claudio Sanz , escribano 
de número, ha mandado que inmediatamente sean recogi
dos todos los egemplares de dicho periódico , y que las per
sonas en cuyo poder existan, inclusos los suscriptores, los 
entreguen in continenti en la escribanía del citado Sanz ; á 
cuyo fin se hace saber al público por medio de la gaceta del 
Gobierno y diario de esta capital.

ANUNCIOS.
Los sucrlptores á la obra intitulada:,,España venturosa por 

la vida déla Constitución y la muerte de ia Inquisición” acu
dirán á recoger el 2.J núm. que la completa, y contiene la in
troducción , respuestas y observaciones ú los 31 cargos que el 
tribunal difunto hizo al ciudadano D. Antonio Bernabeu , pres
bítero. España , aunque libre é independiente por la sabia Cons
titución , necesita hacer muchos esfuerzos constitucionales para 
curar á la Nación de la peste del ultramontanismo , del fanatis
mo , y del espíritu inquisitorial de que está contagiada. El men
cionado eclesiástico , saciado de los dicterios, calumnias y atro
cidades que ha sufrido y sufre por haber aspirado á este bieií; 
pero ansioso de la gloria de su patria, presenta en su defensa sus 
tales cuales ideas, deseoso de que puedan contribuir á que sa 
ilustre madre adquiera por el desengaño el alto grado de esplen
dor de que es tan digna. Este cuaderno se dará por 10 rs. á'JoS 
suscriptores; á los que no suscribieron por 11 , y ambos cuader
nos , total de la obra, encuadernados en rústica, se venderán aj. 
público por 20 rs. en las librerías de Ranz, de Hurtado 
y de Coronel.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


